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SOL DI JADOR MEI CIA. LTDA. 

  

Carta de cesión de Particiaciones 

El día 20 de febrero del 2013 en sesión ordinaria se realzo la siguiente cesión de 
panicipaciones 

Cedente 

Nombre: DALIA DEL PILAR ANDRADE LEON por sus propios derechos y por los 
proptos derechos de sus hijos menores. 

| Cedula de Ctudadanía: 170902267-5. 
Número de Participaciones 1088 (mil sesenta y seis participaciones). 
Valor de la Participaciones 1 (un dólar) cada participación 

s Cesionario 

ANpmbre: JOHNSON RENE GALINDO ALENCASTRO 
jula de Ciudadanía: 170782702-6 

imero de Participaciones 1086 (mil sesenta y seis participaciones) 
lor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Lg] misma que fus debidamente legalizada por la junta de Socios de SOL DEL 
ENUADOR MERPITE CIA. LTDA, Lo que comunico para los fines consiguientes.    

IDO ALENCASTRO 
102: 

RAL 
JDA, 
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